
                  

   

Consejería de Desarrollo Sostenible   

Viceconsejería de Medio Ambiente   

Calle Río Estenilla, s/n Tel. 925 26 78 00  

45071 - Toledo Correo-e: vma@jccm.es  www.castillalamancha.es 

 

 

ANEXO I 

Al pliego de condiciones que regula el concurso para la concesión de un coto intensivo de pesca a sociedades de pescadores/ras declaradas 

colaboradoras en Castilla-La Mancha. 

Objetivo de la concesión, número mínimo de permisos de oferta pública, precio máximo y fianza. 

 

COTO OBJETIVO 
PERIODO DE 

FUNCIONAMIENTO 

Nº MINIMO 

PERMISOS 

OFERTA PUBLICA 

(permisos/año) 

PRECIO MAXIMO DE 

CADA PERMISO 

FIANZAS 

 

PROVISIONAL DEFINITIVA 

Vadocañas Intensivo 
Del 1 de febrero al 15 de 

noviembre 
2.000 30 € 1.200 € 2.400 € 
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